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LUGAR FECHA HORA INICIO 
HORA 

SUSPENSIÓN 

Sala de Juntas de la Rectoría 
Viernes 18  de 

noviembre de 2011 
8:00 a.m. 10:40 a.m. 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 

Presidente (e) Heraldo Álviz Santos X 

Vicerrector Académico (e) Wilson Cadrazco Parra X 

Vicerrector Administrativo Emiro Arrieta Cerro X 

Representante de los Directores de Programa Carlos Iriarte Montes                        X 

Representante de los Docentes Melba Vertel Morinsón  X 

Representante de los Estudiantes Yordano Paternina Alquerque X 

Secretaria General  Jeiny Emiliani Ruiz X 

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

Vanessa Viloria Mendoza Estudiante del Programa de Ingeniería Agroindustrial 

Francisco Acosta Barboza Estudiante del Programa de Economía 

Luis Miguel Osorio Rodríguez Estudiante del Programa de Administración de Empresas 

Joseth Santos Villadiego Estudiante del Programa de Ingeniería Agrícola 

Victoria Karime Tovar Arrieta Estudiante del Programa de Zootecnia 

Jorge Alberto Romero Romero Estudiante del Programa de Ingeniería Civil 

Diego Armando Martínez Ríos Estudiante del Programa de Enfermería 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. 1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2.  Modificación del calendario para el segundo período académico de 2011. 

DESARROLLO 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del orden 
del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico, quienes decidieron aprobarlo. 

 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI  NO _X_ 

 
2. Modificación del calendario para el segundo período académico de 2011. 

 
El Presidente (e) manifestó que se convocó a esta reunión extraordinaria, con el fin de analizar y decidir 
cómo  se van a reprogramar las actividades académicas en la Institución, pues la pretensión de los 
estudiantes en el sentido de que se retirara el Proyecto de reforma a la Ley de Educación Superior fue 
concedida por el Gobierno Nacional. Además, la directriz dada por el Ministerio de Educación Nacional es 
que los Consejos Académicos junto a la comunidad universitaria deben establecer el cronograma para la 
culminación efectiva del período 02 de 2011. 
 
Seguidamente, se leyó comunicación de fecha 17 de noviembre de 2011, remitido por la Asamblea General 
de Estudiantes, por medio de la cual solicitan se permita que una delegación de estudiantes participe en la 
reunión de Consejo Académico programada para el 17 de noviembre de 2011, con el fin de dar a conocer la 
propuesta que desde dicha Asamblea se tiene para el reintegro a clases, teniendo en cuenta que el cese de 
actividades promovido por los estudiantes se suspendió más no se levantó. Además, se manifestó que la 
Facultad de Ciencias de la Salud construirá su propio calendario académico debido a la naturaleza de sus 
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programas.  
 
En atención a la anterior solicitud y en aras de tomar una decisión en consenso con los estudiantes, el 
Consejo Académico decidió invitar a la sesión a una delegación de éstos integrada por: 
 
Vanesa Viloria Mendoza, estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial. 
Francisco Acosta Barbosa, estudiante del programa de Economía. 
Luis Miguel Osorio Rodríguez, estudiante del programa de Administración de Empresas. 
Josep Santos Villadiego, estudiante del programa de Ingeniería Agrícola. 
Victoria Tovar Arrieta, estudiante del programa de Zootecnia. 
Jorge Alberto Romero Romero, estudiante del programa de Ingeniería Civil. 
Diego Armando Martínez Ríos, estudiante del programa de Enfermería. 
 
Luego, se leyó comunicación de fecha 17 de noviembre de 2011, remitida por estudiantes de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, por medio de la cual manifiestan que considerando que los objetivos por el cual se 
convocó a paro nacional estudiantil han sido alcanzados, se permiten expresar su decisión de continuar 
desarrollando el programa académico que cursan en el período 02 de 2011. Por consenso realizado en la 
Asamblea el día 17 de noviembre de 2011, se concluyó que los estudiantes de dicha Facultad están en total 
disposición de reanudar sus clases el día 21 de noviembre de 2011, con excepción del octavo semestre del 
programa de Medicina quienes reanudaron clases el 15 de noviembre. Solicitan apoyo para poder cumplir 
con la totalidad de las actividades tanto teóricas como prácticas del semestre, y al momento de culminar 
dicho semestre se les garantice el inicio inmediato del siguiente semestre. 
 
Luego, se leyó comunicación de fecha 17 de noviembre de 2011, remitida por Estudiantes del  programa de 
Medicina, en la cual plantean los argumentos esbozados en la comunicación anterior. 
 
La Representante de los Docentes expresó que sus representados reconocen el logro de  la Mesa Ampliada 
Nacional de Estudiantes- MANE, la manera argumentada, propositiva, creativa y pacífica como se contuvo la 
movilización y el paro nacional estudiantil. Agregó, que la MANE tomó la decisión de regresar a clases, luego 
considera que la Universidad de Sucre debe sumarse a ello.  
 
Seguidamente, el estudiante del programa de Ingeniería Civil, Jorge Romero Romero, expresó que la 
solicitud que ha hecho la MANE no es sólo garantizar la culminación del semestre sino también garantizar 
los espacios para la construcción de un nuevo proyecto de Ley de Educación Superior. De igual manera, 
manifestó que la Asamblea General de Estudiantes de la Universidad decidió democráticamente reiniciar las 
clases a partir del lunes 9 de enero de 2012 hasta la primera semana de marzo de 2012. 
 
Vanesa Viloria Mendoza, estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial dijo que la anterior propuesta 
se sustenta en que los estudiantes de los programas de Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 
Matemáticas, Licenciatura en Matemáticas y Fonoaudiología realizan prácticas pedagógicas, las cuales se 
realizan en Instituciones Educativas que a la fecha se encuentran en vacaciones. Adujo también que los 
estudiantes del programa de Administración de Empresas igualmente manifestaron que tienen prácticas 
empresariales y en el mes de diciembre no los reciben en ninguna empresa, entre otras especificidades de 
los diferentes programas, que los llevaron a concluir que para garantizar el normal desarrollo de los 
programas y la calidad académica se debía iniciar el 9 de enero de 2011. Además, afirmó que muchos 
estudiantes financian el valor del semestre con el trabajo que realizan en la temporada decembrina y de 
hecho muchos de ellos ya se encuentran trabajando. Finalizó manifestando que los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias de la Salud se apartaron de esta decisión y expresaron su deseo de reiniciar las clases 
a partir del 21 de noviembre de 2011. 
 
La estudiante del programa de Zootecnia, Victoria Tovar Arrieta, expresó que los estudiantes de dicho 
programa, al igual que los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud se apartaron de la decisión 
tomada por la Asamblea General de Estudiantes, pues están dispuestos a reiniciar clases, el lunes 21 de 
noviembre de 2010. 
 
El Representante de los Directores de Programa  felicitó a los estudiantes por el movimiento generado y por 
el logro de su objetivo. Agregó que sus representados analizaron varias propuestas de modificación del 
calendario académico para el período 02 de 2011, teniendo en cuenta tanto la parte académica como 
presupuestal, y  pensando en el beneficio de toda la comunidad universitaria, es decir, en el beneficio de la 
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Universidad, de los estudiantes, de los docentes de planta, de los docentes ocasionales y de cátedra,  y 
concluyeron presentar la siguiente propuesta de modificación a dicho calendario:  
 
Reinicio de Actividades Académicas: lunes 21 de noviembre hasta el 16 de diciembre de 2011. 
Período de Vacaciones: Del 19 de diciembre de 2011 al 20 de enero de 2012. 
Continuación del Semestre: Del 23 de enero al 17 de febrero de 2012. 
Semana de Habilitaciones: Del 20 al 24 de febrero de 2012. 
Finalización de Semestre: 24 de febrero de 2012. 
Reporte de notas del 100% al final del semestre. Propuesta que fue coadyuvada por la Representante de los 
Docentes. 
 
El estudiante del programa de Enfermería, Diego Armando Martínez Ríos, manifestó que los estudiantes de 
la Facultad de Ciencias de la Salud, es decir, de los programas de Medicina, Enfermería, Fonoaudiología y 
Tecnología en Regencia de Farmacia, realizaron una Asamblea en horas de la mañana y, teniendo en 
cuenta que el objeto que generó el cese de actividades ya se superó, decidieron reiniciar sus actividades 
académicas el lunes 21 de noviembre de 2011. Agregó que, en coordinación con los Jefes de Departamento 
de los programas enunciados, plantearon un plan de contingencia para el tema de las prácticas clínicas y 
educativas. 
 
El Representante de los Decanos manifestó que la Universidad está en la disposición de analizar las 
particularidades de cada programa y buscar la solución de éstas, con el fin de garantizar el normal desarrollo 
de las actividades académicas en todos los programas, y en relación con los estudiantes que trabajan en la 
temporada decembrina, propuso analizar cada caso en particular.  
 
El Vicerrector Administrativo advirtió que no se debe dejar de lado la parte financiera de la Institución. Dijo 
que como todos sabemos la Universidad funciona con base en unas proyecciones de ingreso y de gastos, y 
que el cese de actividades afectó las finanzas de la Institución. Comentó, que por ejemplo, los estudiantes 
que financiaron su matrícula y que hacen abonos mensuales, durante este proceso no hicieron ningún 
abono, lo que afectó el presupuesto de ingresos de la Universidad. Expresó que a los docentes ocasionales 
y catedráticos se les suspendieron sus contratos y si el semestre continúa hasta el mes de enero del 
próximo año, esos contratos se deberán dar por terminados. Afirmó que presupuestalmente es imposible 
apropiar una partida que contemple los gastos del año 2012 más el 50% del semestre en curso. Agregó que 
existen unos  gastos fijos que la Institución debe cumplir y debe valorarse el hecho que si no se regresa a 
clases lo más pronto posible las finanzas de la Universidad se afectaran aún más. En lo que respecta a los 
estudiantes que laboran en la temporada navideña, el Vicerrector Administrativo propuso identificarlos y 
analizar cada caso en particular. Terminó solicitando a los estudiantes que dentro del análisis de la 
propuesta de modificación de calendario académico tengan en cuenta también los aspectos planteados. 
 
El estudiante del programa de Ingeniería Civil, Jorge Romero Romero, solicitó al Consejo Académico se le 
permita socializar con la Asamblea General de Estudiantes la propuesta hecha por los Directores de 
Programa y coadyuvada por la Representante de los Docentes. El Consejo Académico acogió su solicitud y 
decidió suspender la sesión y continuarla a las 3:00 p.m. del 18 de noviembre de 2011. 
 

CONTINUACIÓN CONSEJO ACADÉMICO 
 

LUGAR FECHA 
HORA 
INICIO 

HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría 
Viernes 18 de 

noviembre de 2011 
4:30 p.m. 6:30 p.m. 

 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 

Presidente (e) Heraldo Álviz Santos X 

Vicerrector Académico (e) Wilson Cadrazco Parra X 

Vicerrector Administrativo Emiro Arrieta Cerro X 

Representante de los Decanos Wilson Cadrazco Parra X 

Representante de los Directores de Programa Carlos Iriarte Montes                        X 

Representante de los Docentes Melba Vertel Morinsón X 
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Representante de los Estudiantes Yordano Paternina Alquerque X 

Secretaria General  Jeiny Emiliani Ruiz X 

 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRE DEPENDENCIA O ENTIDAD  

Vanessa Viloria Mendoza Estudiante del Programa de Ingeniería Agroindustrial 

Ángel Blanco Peralta 
Estudiante del Programa de Licenciatura en 
Matemáticas con énfasis en Educación Básica -Plan 
de Transición. 

Sergio Mendoza Hernández 
Estudiante del Programa de Licenciatura en 
Matemáticas con énfasis en Educación Básica. 

Keila Ávila Díaz 
Estudiante del Programa de Licenciatura en 
Matemáticas con énfasis en Educación Básica- Plan 
de Transición. 

Jorge Alberto Romero Romero Estudiante del Programa de Ingeniería Civil. 

Diego Armando Martínez Ríos Estudiante del Programa de Enfermería. 

José Luis Bautista Pérez 
Estudiante del Programa Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Matemáticas. 

Jorge Pérez Vides Estudiante del Programa de Ingeniería Agroindustrial. 

Javier Robles Castilla Estudiante del Programa de Ingeniería Civil. 

 
DESARROLLO 

 

El Presidente (e) solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se continúo con el desarrollo del 
orden del día así: 
 

2. Modificación del calendario para el segundo período académico de 2011. 

 
El Representante de los Estudiantes presentó excusas al Consejo Académico por la espera, pues no pudo 
ingresar a la sesión a la hora acordada para la reanudación de la misma, debido a que aún no se ha dado 
por terminada la asamblea de estudiantes. Dijo que los estudiantes han analizando si suspenden o no el 
cese de actividades y cada programa ha expresado sus argumentos en uno u otro sentido. Comentó que en 
este momento sus homólogos se encuentran en la Asamblea votando la propuesta hecha por el Consejo 
Académico y al parecer la mayoría está de acuerdo con la misma. Manifestó que los estudiantes de los 
programas de Licenciatura en Matemáticas con énfasis en Educación Básica (LIMAEB) y de Licenciatura en 
Educación Básica con énfasis en Matemáticas (LEBEM) tienen una consideración diferente y solicitaron 
ingresar a la sesión para socializarla. 
 
Seguidamente, ingresó a la sesión una comisión de estudiantes integrada por: 
 
 Vanessa Viloria Mendoza, estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial. 
 Ángel Blanco Peralta, estudiante del programa de Licenciatura en Matemáticas con énfasis en 

Educación Básica- Plan de Transición. 
 Sergio Mendoza Hernández, estudiante del programa de Licenciatura en Matemáticas con énfasis en 

Educación Básica. 
 Keila Ávila Díaz, estudiante del programa de Licenciatura en Matemáticas con énfasis en Educación 

Básica- Plan de Transición. 
 Jorge Alberto Romero Romero, estudiante del programa de Ingeniería Civil. 
 Diego Armando Martínez Ríos, estudiante del programa de Enfermería. 
 José Luis Bautista Pérez, estudiante del programa Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 

Matemáticas. 
 Jorge Pérez Vides, estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial. 
 Javier Robles Castilla, estudiante del programa de Ingeniería Civil 

 
Posteriormente, la estudiante del programa de Ingeniería Agroindustrial, Vanessa Viloria Mendoza, 
manifestó que convocaron a una Asamblea General de Estudiantes para socializar la propuesta de 
modificación del calendario académico y después de someterla a votación, porque no se logró consenso, los 
estudiantes de los programas de Administración de Empresas, Economía, Ingeniería Agrícola, Biología, 
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Tecnología en Electrónica, Zootecnia, Fonoaudiología, Enfermería, Medicina e Ingeniería Civil, decidieron 
acoger la propuesta de reiniciar clases el 21 de noviembre de 2011 hasta el 16 de diciembre este año y 
continuar en el mes de enero de 2012. Los estudiantes de los programas de Administración de Empresas y 
de Tecnología en Electrónica propusieron finalizar este año el 10 de diciembre y no el 16 como se planteo en 
la propuesta del Consejo Académico.  
Igualmente, dijo que los estudiantes solicitan tener en cuenta, en el calendario a modificar, la realización de 
los cursos vacacionales, y que si algún estudiante requiere la financiación del 100% de la matrícula para el 
período 01 de 2012, se le permita hacerlo. Además, piden se les establezca una semana de transición, 
entendiéndose ésta como una semana en donde no se realizarán evaluaciones, la cual iría del 21 al 25 de 
noviembre de 2011, teniendo en cuenta también que los días 23 y 24 de noviembre están programados para 
la movilización continental de estudiantes. 
 
Agregó que los programas de de Licenciatura en Matemáticas con énfasis en Educación Básica - Transición, 
(LIMAEB) y de Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, (LEBEM), no estuvieron de 
acuerdo con la propuesta, pues tienen algunas peticiones especiales. Por lo que solicitaron se les permita 
asistir a la sesión para transmitir directamente sus consideraciones al Consejo Académico. 
 
El estudiante del programa de Licenciatura en Educación Básica con énfasis en Matemáticas- Transición, 
Sergio Mendoza Hernández, manifestó que no está de acuerdo con reingresar a clases el 21 de noviembre 
de 2011, porque considera que no tienen garantías para recibir una educación con calidad. Dijo que el 
docente Luis Alba renunció a la carga académica que tenía en su programa, porque va adelantar estudios de 
doctorado y considera que en la fecha prevista para el reingreso a clases la Universidad no conseguirá un 
docente con las mismas calidades de éste para la dirección de las asignaturas que ofrecía. 
 
El estudiante del programa de LIMAEB, Ángel Blanco Peralta, argumentó que otra razón que justifica la 
decisión de los estudiantes del programa de no reiniciar el 21 de noviembre, es que consideran que el 
Departamento de Matemáticas y Física les debe ofrecer, gratuitamente, en el proceso de transición, unos 
cursos vacacionales los que, en su criterio, no se alcanzarían a ofrecer durante este período. Adujo que son 
muchos los estudiantes que deben cursar unos cursos de inglés y otras asignaturas para poderse graduar 
en el tiempo establecido y no ve cómo se van a llevar a cabo estos. Agregó que están prevenidos porque 
tuvieron una mala experiencia con el docente que dirigió la asignatura, Teoría de Conjuntos, pues el docente 
que se les asignó no era del área, lo que para los estudiantes fue perjudicial, situación que no quiere que se 
presente nuevamente.   
 
La estudiante del Programa de LIMAEB – Transición, Keila Ávila Díaz, dijo que no está de acuerdo con la 
propuesta presentada por el Consejo Académico porque considera que esa propuesta no les garantiza nada. 
Agregó que a los estudiantes que están en el proceso de transición para el nuevo programa se les garantizó 
realizarles cursos dirigidos, y a la fecha eso no se ha dado. Al respecto, el Representante de los Decanos 
manifestó que, precisamente, en las horas de la mañana cuando se construyó la propuesta que se les hizo 
llegar a través de sus compañeros, se les manifestó que seguramente cada programa tendrá unas 
particularidades que deben atenderse de una manera distinta, por ello, el Rector convocó a primera hora del 
día 21 de noviembre de 2011 a los Jefes de Departamento para que ellos se encarguen de analizar esas 
especificidades y se les busque una solución, garantizándole a los estudiantes la calidad académica. 
 
El estudiante del programa de LEBEM, José Luis Bautista Pérez, indagó que si ingresando nuevamente a 
clases en la fecha planteada el programa al cual pertenece no va a pasar por ninguna necesidad de 
docencia?. Se respondió que es obligación de la Universidad garantizar el normal funcionamiento de la 
academia no sólo en el programa de LEBEM sino en todos los programas que ofrece la Institución. El 
estudiante replicó y manifestó que duda que en su programa se les garantice la calidad de los docentes, 
pues el programa ha tenido muchos inconvenientes, a los cuales no se les busca la mejor solución, lo que 
conlleva a no ofrecerles una educación con calidad.   
 
El estudiante del programa de Enfermería, Diego Armando Martínez Ríos, manifestó que el  programa de 
Enfermería y los otros programas adscritos a la Facultad de Ciencias de la Salud, reiniciaron sus actividades 
académicas y por tal razón, solicita se tenga en cuenta que para dicha Facultad se debe establecer un 
calendario diferente al de los otros programas, el cual ya fue concertado con las directivas de la Facultad. Se 
dejó en claro que esa situación ya fue advertida por el Consejo Académico y que éste procederá de 
conformidad a la recomendación hecha por la Facultad. 
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El estudiante de Ingeniería Civil, Javier Robles Castilla, manifestó que lo importante es que la Universidad  
garantice a los estudiantes de los programas de LIMAEB, LEBEM y los que están en el proceso de 
Transición la calidad académica. El Consejo Académico se comprometió con ello y con garantizar la 
culminación satisfactoria del semestre académico a todos los estudiantes de los diferentes programas de la 
Institución. 
 
En relación con la solicitud de la financiación del 100% de la matrícula para el período 01 de 2012, el 
Vicerrector Administrativo manifestó que se podría analizar la posibilidad de casos particulares, siempre y 
cuando los estudiantes estén a paz y salvo con deudas anteriores, como se hizo en el período 02 de 2011, 
cuando la Universidad financió matrículas por un valor de $500.000.000, aproximadamente.  
 
El estudiante del programa de LIMAEB-Transición, Ángel Blanco Peralta, dijo que los estudiantes del 
programa que cursa no creen en lo expresado por las directivas de la Universidad y por esa razón no 
retornarán a clases el 21 de noviembre y continuarán en Asamblea Permanente hasta tanto el Jefe del 
Departamento de Matemáticas y Física les garantice que el recurso docente que va a dirigir las asignaturas 
de su programa sea cualificado para tener una educación con calidad. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que la mayoría de la población estudiantil acogió la propuesta de 
modificación de calendario académico para el período 02 de 2011 presentada por el Consejo Académico, 
este organismo decidió modificar el Calendario Académico para el período 02 de 2011, así: 
 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

 
Programa de Medicina. 

 
Reinicio de actividades académicas: lunes 21 de noviembre de 2011 hasta el 23 de diciembre de 2011. 
Período de vacaciones: Del 26 de diciembre de 2011 al 13 de enero de 2012. 
Continuación del semestre: Del 16 de enero al 24 de febrero de 2012. 
Semana de habilitaciones: Del 20 al 24 de febrero de 2012. 
Finalización de semestre: 24 de febrero de 2012. 
 
Programas de Fonoaudiología, Enfermería y Tecnología en Regencia de Farmacia. 
 
Reinicio de actividades académicas: lunes 21 de noviembre de 2011 hasta el 23 de diciembre de 2011. 
Período de vacaciones: Del 26 de diciembre de 2011 al 20 de enero de 2012. 
Continuación del semestre: Del 23 de enero al 11 de febrero de 2012. 
Semana de habilitaciones: Del 13 al 17 de febrero de 2012. 
Finalización de semestre: 17 de febrero de 2012. 
 
RESTO DE PROGRAMAS. 
 

Reinicio de actividades académicas: lunes 21 de noviembre hasta el 16 de diciembre de 2011. 
Período de vacaciones: Del 19 de diciembre de 2011 al 20 de enero de 2012. 
Continuación del semestre: Del 23 de enero al 17 de febrero de 2012. 
Semana de Habilitaciones: Del 20 al 24 de febrero de 2012. 
Finalización de Semestre: 24 de febrero de 2012. 
Digitación de notas por parte de los Docentes: del 6 al 19 de febrero de 2012. 
Fechas de Ceremonia de grados:   27 de enero y 4 de mayo de 2012. 
 
Igualmente, el Consejo Académico decidió delegar a los Jefes de Departamento para que solucionen las 
particularidades que se presenten en cada programa en pro del normal funcionamiento de éstos y delegar al 
Vicerrector Administrativo para que analice y decida sobre la financiación de matrícula de los estudiantes 
que laboran en la temporada navideña. 
 
A las 6:30 p.m. se dio por terminada la sesión. 
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DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

COMUNICARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Modificar el Calendario Académico para el 
período 02 de 2011. 

Secretaría General 18 de noviembre de 2011 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente (e) y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  (E) SECRETARIA   

NOMBRE: HERALDO ALVIZ SANTOS NOMBRE: JEINY EMILIANI RUIZ 

FIRMA:Original firmado por Heraldo Alviz 

Santos 
 

FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruiz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue aprobada en 
sesión del Consejo Académico el día veinticinco (25) de enero de 2012. 

                                        Original firmado por 

   JEINY EMILIANI RUÍZ 

 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruiz 

Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


